RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007995, Ent. N° 6298/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relativas a la aceptación de la donación para la construcción del edificio escolar para el proyecto: “Una Escuela Inteligente”, por parte de la empresa PULMAK SA, a realizarse en la localidad de Jaureguiberry, departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 11 de noviembre de 2013, los representantes del proyecto “Una Escuela Inteligente”, presentaron ofrecimiento ante la Administración Nacional de Educación Pública, mediante la cual se propone la construcción de una Escuela Inteligente, autorizándose, por parte de ANEP, la aceptación de la donación del edificio a construirse, el que funcionará como escuela;
2) que por Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente Nº 1707/2013, de fecha 16 de diciembre de 2013, se declaró de Interés Ministerial, la construcción de la Primera Escuela Pública Autosustentable, situada en Jaureguiberry, Departamento de Canelones, la cual estará diseñada para ser generadora de energía eléctrica, calefacción, agua corriente y huerta orgánica;

3) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 1, Acta Nº 9, de fecha 13 de febrero 2014, se declaró de interés la construcción de la citada Escuela Inteligente;


4) que por Resolución del Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 11 de abril de 2014, se declaró de Interés Ministerial el proyecto de Escuela Inteligente 100% autosustentable (Escuela Nº 294);  

5) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 12, Acta Nº 50, de fecha 25 de junio 2014, se dispuso aprobar el Proyecto de Donaciones Especiales –Ejercicio 2014- del Programa 02 “Consejo de Educación Inicial y Primaria”, denominado “Una Escuela Inteligente”;
6) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 5, Acta Nº 97, de fecha 18 de noviembre de 2014, se dispuso aprobar la donación indicada, encomendando al Consejo de Educación Inicial y Primaria la suscripción del convenio respectivo a efectos de llevar adelante la obra de la Escuela Inteligente;

7) que de acuerdo al proyecto de convenio remitido, ANEP se comprometerá a abonar, por adelantado, al inicio de la obra y de cada una de las etapas señaladas en el cronograma de obras, el costo de los materiales, previniéndose que dichos pagos se harán exclusivamente con fondos provenientes de Donaciones Especiales, al amparo de lo dispuesto en los Artículos 269 a 271 de la Ley 18.834, previa conformidad del Ministerio de Economía y Finanzas;

8) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 26 de junio de 2015, se aprobó el proyecto para la construcción de la Escuela Inteligente, con un tope de inversión de                               $ 7.000.000;
9) que por Nota de fecha 14 de octubre de 2015, los representantes del proyecto “Una Escuela Inteligente”, informaron que la persona jurídica que llevará adelante la donación y el proyecto constructivo será la firma PULMAK SA, adjuntándose nuevo proyecto de convenio a suscribir entre ésta y ANEP;

10) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 1, Acta Ext. Nº 113, resolvió elevar los antecedentes al Consejo Directivo Central, a efectos de que éste considere el cambio de donante y ejecutor de la obra, ante lo cual éste, en Resolución Nº 1, Acta                   Nº 89, de fecha 12 de noviembre de 2015, dispuso rectificar la Resolución Nº 5, Acta Nº 97, de fecha 18 de noviembre de 2014, aceptando la donación de la firma PULMAK SA;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Literal A) del Artículo 53 de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometidos: 
A) elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta; 
B) garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso; 
C) asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones generales de la educación establecidos en la presente ley en los ámbitos de su competencia y; D) promover la participación de toda la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su competencia;

2) que de acuerdo con el Artículo 55 de la citada ley, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá la administración de sus bienes;

3) que se ha dado cumplimiento a lo previsto en el Artículo 42 del TOCAF, el que, en materia de donaciones y de acuerdo con su monto, prevé que las mismas deberán ser aceptadas por el Ordenador competente, disponiéndose que el mismo deberá verificar la posibilidad y legalidad de las condiciones o modos que eventualmente se impongan en la donación, además de la conveniencia con respecto a los intereses del Estado;
4) que el Ministerio de Economía y Finanzas ha prestado su conformidad para la ejecución del proyecto, estableciendo el tope máximo por el cual se podrá aceptar la presente donación, al tenor de lo previsto en los Artículos 269 a 271 de la Ley 18.834; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación a realizarse por parte de la empresa PULMAK SA a la Administración Nacional de Educación Pública, a los efectos de la instrumentación del proyecto: “Una Escuela Inteligente” (Escuela Nº 294), en la localidad de Jaureguiberry, Departamento de Canelones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública las eventuales erogaciones que surjan del presente proyecto, los que deberán provenir exclusivamente de fondos provenientes de Donaciones Especiales, al amparo de lo dispuesto en los Artículos 269 a 271 de la Ley 18.834;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública;
4) Devolver las actuaciones.
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